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%Ii!lst9rl9 di ̂ rssli f
Beal decreto autorizmáo a i Ministro de 

osla Departamento pura presmior álás  
ÜoftñB un proemio de Uu nohrc Uhmtad 
cmúiciomh'--Fáginm 418 y 419^

Olro ídem íJ. id, para prm nla f á los Cor- 
tes un provecto de le^ refarmandü la le* 
Uisladón miente en materia de sufpen^ 
siamés de pagos y quiehráu de las Qompa- 
ñim de ferrocarnUs ¡t demás obras pú^ 
bllms,—‘Páginas 419 u 420,

ISIilsterls d i f  aüieiiti;
Beal decreto autorhanáo al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley para anunciar 
concurso úeproyectos para un ferrocarril 
de amho de via normal de Oaminreal á 
Zaragom,—Páginas 420 y 421,

Freeídencla del Consejo de Ministros:
JBee»! decreto áectaranúú m  ha lugar á 

áiciátr la competencia smcdaúa entre 
el Gobernador dé Barcüona y el Juf& de 
primvra imtancia de Villafranta áel Fa 
nadé$,'--FáQinm 421 y 422.

ifnfsterlo de éraoi& y liistlol&s
Beal decreto trasladando d lapU m de Ma 

gfüraáo de la Auáimcia Tirntúríal á/e 
Cácérés  ̂á B, Enrique Q^stellam y limé 
mz, que desémpeña igualplam  en la de 
Vaiencia.’-^Ptígina 422,

Qtfo iáemá la plaza de Magüíraáo de la 
Audiencia Territmiaíde Valmcidiá don 
iuan Animio Dehado y  MmUs^ quejdes 
empeña igual cargo en la de Gúcerés,-^ 
Página 422^

■letotirii di la io&ernailéBS
Beál decreto concediendo honores de Jefe de 

Adminisiracién tipil, lUre de gastoSf en

el acÍQ de su jubilación, á D, W muú Ar* 
tacho y Pim, Jefe de Negociado deprm%%* 
ra ciase en el Gticrpo úe Correos.—Fági^ 
na 422i
ilaistarie i$ lastrnadli Fáblicsif lellss Irte^

Beal decretn relativo al mmbramimio de 
Esctóry f^cérsúiúr deiás Prnérsidades, 
Fégifm 422. ; '

Otro nombrando Vomles delPtárokato Na- 
cionai de Anormáks á lo$ smares y se
ñoras que se mmviMan,—Página 422

OIrommbmndo Gmuj^ro ás Imfrmción 
Pública, con dmiino á  la Becd^n^spQun- 
áa, á D, Nemesio Fmnándets CtmiiM,-' 
Página 423.

Beal orden .aprúba^do la U§ta de Focales 
cSs N Junta de Patronato de la Escmla 
úe Náutica de la Cjmñ% y úiepomen-ío 
se expidan co-sre^pondirntes nombra' 
mientm,—Fágimi428.

Otra disponiendo se anum k á mmurso d$ 
tranlado la provisión áe la plam de Pro/ 
fm r á e  Psdagogim áé ha Escueta Ñórmal 
Superior úe Maestros áe Zaragoza,'--Fá 
gim423,

Oka Ídem id, á concurso de ascenso entre 
Auxiliares, la provisión Úe uvm plma íIs 
Profesor numerario de la de
Giencim dé la Eécmlm Normal áe Mms> 
tfO$ Úe Gerona '—Página 423i

Oim dando mhdez pura todos losefeítos 
académicos á las enseñanzas de Lmgua 
latina (primer ctmo ele ampliación) y 
Bibliografía, qm con el car í̂ct r de m- 
smanzQS Ubres m  h^n tstaUmdo en Im 
Facultad de Wihsofia y M ras de la 
Üniversid id de Z m^giza.'—Página 423,

A diilsi.stftsiii iiistfgis
Estado. — Sobséoretferíá. — Amneianáo 

háber ingresado en la Úasd de Omies 
(Manicomio) de Santiago de OhÜe hs 
súbittos españoles qm  ¿e nmciomn,— 
Páginas 424,

InsTBDOCióM PúBLiOA.—8*ab«jtoísr!a,—• 
Anunciando á oposímón l«M provi
sión áé la OdUára á t  Fisim^'^Mmica 4 
BiStoria Natural, vamnie en lo .

-Fd-Elemmtal dñ Qomsfclú de Oviedo> 
gina 424^

D ireodás General de P rio a m  enseñtn* 
zt,“̂ Anunm^ndO: á comtirso la promisión 

de -P^éf4Súrm numercmm d® 
íu Ssccián de QimciaS áe Eicuela JVar- 

' mal de M,m&ir(%s ds La L^éguna (Oana'  ̂
Página 424.

. Fomento.—D irecdéa Genera! do Obran 
X Pábliots.— d ám  ' 
i Scmriano Gampo pmra opromchf^r t20ú  
] Htres de aguí^ por so0unaa dd rio Aiber--- 
 ̂ chs, 6fs término municipal de San M'J.r“ 

Un áe Vdáeighs-im { Mí^árU)/ con t e l i -  
no á mús índ-mtriaks.—FáiHnm 424, ■

A lilO  1.0̂—BotSAo—OBSBEVAI'OMO 
' m&L MiTgoEOLdoioo.—.Subastas.—

ÁDMíNISTKACIÓN PROVINCIAL . — ABMÍ*
; NiáTRACiÓN Municipal.—Anuncios ofi- 
: OIALIS del Bmco d^ M.ípaña {Madrid g
; Salr^ma^m), Banco da úartügsm, Bam*
\ co Hispano Americam ( icirceíomO.- Omn- 

pikñia Uquiñadora úe la üonrpmi^ Mer^ 
Éiép^mo ¿frtcafm, Oompañm ctá?

[ seguros Ei Días InUrv^ncién de Hacién^
I da úe la provincia de Vf&mua. y Bmáh ■
I ~mP̂  Nácmnrd Mdalúrgico.—ñk^^ton^ii* -■ 
'5 IgPBOfXCüJLOS.
' A m m

fICOPDE
Guerra.—J unta O^iiñaadora as^piraa''

- im  í4 de^tinoi eiviles.— U<^ciificmi4n 4 
lu rdmién  de uacan^es aóju %ioada$ en 
el mes de M-^rza dd año 

Consejo Supremo de G u e rra  y M ari
n a .— 8elücíén de las clasifícacioms de 
haber pasivo hechas por mié alio Oiisr- 
pQ al personal qm  se mmcinna.

H acienda. — SubsecretfHría. — QmUnum- 
\ mén áel escalafón de los funcionarios de : 
I Aáministmcién cimi depmá'émtñs de éste 
' MiMsUréo, 

lutorveLeiSn Gañera! áe !a A^lmiolsira- 
' oioa del Estáio.—GíífJÍímiaiííd» de los 

prmupmstos publicados m  Im G aceta  éd  
diátOáelockml,

Gobernación.—Diracoióa Genera! da Se
guridad. — ÚofiiinuQción útl mmlafón 
recUf^caúQ áéí Omrpo Úe Ví*
gUamm,
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i .  PARTE OFICIAL 

r a i S H c u  DEi coisEJo 9E n m i i o s
iaarí:iinK>»!«cí>!f*asc:e:

ñ, m, el Ka» Dos AWmm  XIII (q. D. §,), 
g. i^. !s Bsi:»a DoSa Vistorig lag sn ia  f  
i3 i AA, EB. el FrÍEoipe de Aatnriai i  
Esfasías, soatliiüaB ala aovedad ea en 
ímgOEíaBte eslnd,

S> ignal bansñelc dle^utan las demii 
Bsisonai ia Is Angnsta Beal Familia.

S. M. el R bt (q. D. g.) se ha servido 
Señalar la hora de las tres de la tarde de! 
próximo día 17 del actnal, para la Reoap- 
oión genera! que ha de verifloárse oon 
motivo de sn oompleañot, f  la de las tres 
y  tres onertos para ¡a de señoras,

lílSTEEíO m  GRACIA Y JUSTICIA

í íx j ; .  R IA L D E C B E T O  
A propuesta del Ministro do Gracia y 

Jnstidig da acuerdo coa Mi Oonseio de 
Miaistro^,

Vengo en auíorlzar al primero p ira  
que pregeníe á las Cortes un proyecto de 
ley sobre libertad ooadiaionab 

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil BOYadanlo® cstorc®í

ALFONSO.
BI Ministro Se Gracia y Justicia,

Jaricr
1  LAS C0ETE8 

El progreso de la ciencia pena! 6spacU'>' 
lativa y la aplíMatdn de los sistemas pe« 
nitenoiarics modernos han demostrado 
plenamente la bondad y la efleada qtie 
entrañan para la corrección del culpable, 
la libertad Gondlcionai eitableoida en ía 
msyor parte de las naciones de Europa y 
la libertad sobra palabra practicada ®a 
loa Estadoi Unidos y en otros paísea de 
América. Tanto una como otra las ob« 
tiene y las disfruta e! áelihcuente por sa 
f;̂ U9n comporttmiento, y lai pierde si ob
s e r v a  ¿T5 JS conducta, con lo cual se po
nen en Juegó J  fobre él actúan los dos 
resortes más poderosdS P*ra moverle á 
la  enmienda, la esperanza y  él temor*

La libertad anticipada, con las límita- 
oiones que su Eaturákzá reQUÍere, otor
gada á los penados por su ejemplar pro* 
ceder, tiene el triple carácter de msíitu- 
ción penitendaria, por el régimen é que 
han da estar sometidos durante su reclu^ 
alón; jurídica, por la parte que toman Ies 
Tribunales en la ejecudón do la pena; 
social, por lo que á la sociedad importa 
observar a! Übcmdo en ei período da 
prueba y por el patrednto que debe pres 
ía r al levantado por ®i traía miento rsfor 
mador en el recinto penitenciario, para 
sostenerle en el nuevo ambienta libre y 
para evitar su recaída ep ei erimon, 

Grande es la imporlapcia de esta ilber

* tad limitida y eficaz la acción que ejerce 
sobre el que extingue condena, para 
traniformarle de elemento peligroso en 
individuo pacífico; paro iu  virtud es de 
mayor traaicmdfíBcia pijr lo qua á la so 
cicdad atañe. En tanto que aquél perma’ 
neje intramuros de una p^nitenciiría, 
ésta no le ve, pero conserva el recuerdo 
dei delito que le apartó da su seno por 
inadapiabla al medio, y tai recuerdo man* 
tiene la alarma que en libertad producía, 
recuerdo y alarma que originan la pre- 
vanclóa sentida hacia ©1 que sufre con’ 
dena y mantienen el desvío y rapukión 
hacia todo e! que sale de un Estableci- 
paianto panal después de haberla cumplí* 
do. La libertad referida separa al penado 
da la vida de reclusión y le acerca á la 
libre, poniéndola ©n contacto con la so
ciedad durante un período prudencia! da 
prueba, en el que puede observarle, apre
ciar su proceder, persuadirse de que el 
tratamiento penitenciario I© ha transfor
mado de delincuente en obrero y admi
tirle sin recelos en la nueva vida de hom* 
bre libre.

Para que la intrínseca bondad de la 
mstiíuoión d© que se trata produzca en 
E spiñi loi fructíferos resultados que con 
nombras distintos está produciendo en 
los paisas que la practican, presido m  
traer á la misma los elementos vivififau- 
tes i  que antes se alude y que la son in- 
tegraiei, haciendo que eBO&rnen en orga» 
nísmoi adesuadób, para que am énfca- 
mente actúan en la obra de lehsbilita- 
oión del bulpabl© y de dtfdnsa so3igi qm  
tal institución eigniñca, y pradso e$ tam
bién establecer üa procedimieEto qu© 
abrevie en lo posible los trámites y qua 
permita otorgar las reoompensai en la 
oportuna sizóh y eoii la m ijo r gáranlía.

NuestroOódigbPánalnadadiáponeireS' » 
pecio á las menoionaias instituciones, 
que diferentes m  nalurElesa y en proc©' 
dimieníoi, s© identifican en gu finalidad. 
Dictado aquél en una época de genera! 
atraso en nuéstrós sisfemas da prisiones, 
cuando’e r in  vagaí y ¿ssssas lis  Boíidas 
de la libertad condicional que se aplicaba 
en Australia desde 1847, en Ii;glaterra, en 
Alemania, en Suiza y en otrss Btciones 
desde fachas posteriores, y cuan do no 
existía en América la liberísd sobre pá- 
labra que en 1877 esísbiedó para el Ra- 
formatorlo de El mira su ley orgánica, se 
explica que en dicho cuerpo legal no apa- 
rezcan, Pero desde entonces los sistemas 
da que S6 trata han progresado y se háh 
tranísformado profundamebía, ínclugo en 
nuestro pain, y tales progresos y Irani.^ 
formaciones demandan reformne en la 
legislación que respondan ai actual esta 
do d@ adoianto, á los modernos criterics 
en la ejecución d@ las penas y á los nue
vos métodos reformadores seguiloi m  
los pueblos más cultos para la redención 
del penado.

Plausibles eif aerzos han heofio en esta 
oyieptioldu min dignos anteossorep# sien*

I

do testimonios que en Justicia se deben 
remembrar, ei Real decreto da 23 d© Di
ciembre de 1889> que estableció en Oeuta
Ir «ctrsuladÓBi libre» por ¡la Plaza da los 
penados comprendidos en el cuarto perío 
do de concieM; ei de 3 de Junio de ISOl, 
que con carácter general creó para todos 
los de la Península que se hallaban m  
Igual período ei grado de «gracias y re 
compensti»; ©! de 22 de Octubre de 1906, 
qu© otorgó «concesión de resideneis» á 
los d© Ceuta y Meiilla, que por la conde
na extinguida y la conducta observada 
merecieron la exención de ser transferi
dos á las Prisiones peninsulares cuando 
fueron iupnmidRB las existentes en las 
Piiz&s afrlcgnaa, y ©I á© 5 de Mayo de 
1918, que traía de las «propuestas de in. 
duíto», disposiciones todas que se picpo» 
nen mejorar la situación dei que peí a» 
cuando en razón lo merece por gu buen 
comporttmiento, 'y tienden á instituir la 
libertad oondioioral.

Empero como la facultad mimsterial no 
alcanza á modifloar los preceptos de ía 
ley Punitiva, la libertad mencionada no 
ha podido establecsrs©; y como lo qu© ei 
Derecho positivo no consiente, la ley dei 
Progreso lo Impone, !  ésta es preciso 
atendar, raspondiando á las necaaldtáes- 
y requerimieEtos del-aotuti ts ítdo  da; 
cultura y á lo qú9 exigen ios más cieati- 
floos y previsores'glstemas de trat&miea’ 
to penal y penitenciario para e! oaaíigo, 
reforma y protaaclóa dal delinouenle y 
para al iosiígo, dafenia j  gtrauiíii do la 
sododad,  ̂ • ' ■

En csonslderadón á lag rgzoíies f-xpues 
tasr^ í Minístro^que suscribe so cree cbii- 
gado á recurrir á laBabiduría de Iss Cor
tes y tiesa el honor do someter á su dé :r> 
betaclóa ei adjunto

PROYECTO DE LnV

Artículo 1° Se estables© !a libertad 
condicional para los penados que se en - 
cuentren m  ú  cuarto período de conde- 
na, q u e h tja n  extinguido las tres cuar- 
tfts partes de ésta, que sean acreedorei á 
dicho bdueñcio por pruebas ©videntes de 
intáchablé conducta y ofrezcan garáhlías 
de hacer vida honrada en libertad como 
ciudadanos paolficoB y Obreros laborio
s a s .

Art. 2.® Para la prialiat aplicación de 
la libertad condiciona!, se orea M organ 
nigmo local en cada capital de provincia 
y uno central en esta Ooríe, que s© deao- 
minarán: ei de la oápiíal de oída próviá' 
ola, OomigiÓn local de Libertad condioíd- 
nal, y ei de esta Corte, Comisión central 
do Libertad coRdielonal. En Madrid exis 
tirá sd^mág de la Comisión centradla lo* 
c il correspondiente.

Art. 8.® L is Comisiones iocsles las 
cons iíuirán: el Presidente d© la Audien
cia respectiva, qu© será Presidente nato 
de la Gomisión; el Presidente dala Dipu 
taclón Provincial, ei Alcalde del Ayunta- 
mié^,tO| el Pirectoy de jmeyor categoría
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de !aa Prisiones eomprendidss dentro do 
la ragpecsíta provlií©!®, un Cura pirrooo 
da la oapilai oorreipoadieníe j  dos veci
nos de la misma espita^ qae habrán de 
ger da las pergonalidadci m is salisníes 
por su si©ndaj.:'.por gu ñltntropís, por-su 
reprcssEtaoión .iociil íé por -su posioldn 
eeonómiea.

E l‘Presidenta de la Diputteién, el Al>
■ ciláé del A |uafam f0Eto y el Director de 

Prisión serán Vocales natog; el Párroco y 
los v6€Íaos, amcviblefs 

Ári. 4.® La Comisión central la consti^ 
tuiráa: el Presidente del Tribunal Sapra* 
mo, que Presidenta nato de la mis 

• ma; 0 i Subsecretario de Grada y Justi' 
cía, el Director general de Prisiones, el 
Odeial mayor, Inspector general de Pri 
dones, el Obispo de Madrid Alcalá, el 
Pf eliden te de la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, e! Fresidentc dci Ing^ 
tituto de Rí formas Sociales y cuatro ve
dnos de esta Corte, que como los de las 
Comisiones locales habrán de ser de las 
personalidades más salientes por los mis 
mos conceptos y condiciones que en su 
ofso m  expresan en ©1 artículo anterior. 

Loa Vocales de esta Comisión serán 
ratos, á excepción de los cuatro veoincri 
que serán amovibles.

Pertenecerán además á la Comisión 
central, como Vicesecretarios primero y 
segundo, respectivamente, el Jefe del Ne
gociado de indultos de la Subseorétáría 
de Gracia y Justicia y el de Instrucción 
y Trabajo de ia Dirección General de 
Prisiones.

Art. 5.® Los nombramientos de Presi
dentes y Vocales de las Oomisicnes y de 
Vicesecretirics de le Cactral se harán 
por el Ministro de Gracia y JásticÍ9 ;Ios 
do los Présidentes, Vocales nátos y Vice
secretarios, directamente; los de los Vo
cales amovibles, á propuesta de la res
pectiva Comisión, una vez constituida. 
Para su constitución, el Presidente del 
Tdbüs al Supremo y loa Presidentés do 
las Audiencits propondrán al Párrodo y 
á Ies vecinos que m  sus respectlyos casos 
hayan de ser nombrádoi por el Ministro 
de Gcacia y Justicia.

Los Vóogles amovibles se renovarán 
cada tres años, pudiendo hacerse éu su 
favor nuévas propuestas cuando las Co
misiones lo estimen conveniente. Oada 
Oómisión ©legJrá á uno de los Vocales de 
su seno para el cargo do Secretario,

Art. 6.  ̂ Las Comisiones locales harán 
en los meses de Junio y Diciembre de 
cada año las propuestas de libertad con
dicional que procedan en favor de los 
penados recluí des en las prisiones de la 
reipeetiva provincia que se hallen en las 
condicfünes y reúnan las circunstancias 
expresadas en ©i artículo 1 ®

Pára cada penado propuesto habrán da 
formsr ©1 correspondknte expedíante, al 
qué aportarán cuántos dalos y documan- 
tüs crean períiiéhtés páraí justifidir la 
grocediihoiá y Juslicia de la propuesta. 
Para formular la propuesta de los pena

dos que se enQueatren en prisiones fuera 
de la cipiísL las ComiBÍones pedirán á 
les Dlraotoies ó Jefes de dichas prisio
nes los datos y dccismentos que juzguen 
coevanientíi, puiieBdo visitarlas siem 
praque lo csTmen oportuno, p ira ins 
paecionar la forma ea que ge ejecutan 
las penag y el tratamienlo que los pena- 
dosraoiben,

Art, 7.° Las propuestas de que trata 
e! artículo autarior serán ramiíidta al 
Presidente de la Comis-óa central para 
que las estudie, seleoóione los expedien
tes en que aparezcan m ii méritos y pro
ponga al Minkíro de Gracia y Justiclá 
ios penados mis aeresdares á disfrutar 
da la libertad cordicioral,

Ar&. 8.  ̂ La libertad condicional sé 
eojQCsderá como medio de prueba de que 
él Uberado se encuentra corregido; eerá 
acordada en Consejo da Minis ros y otor
gada mediaipite Reai decreto, en el que 
podrán incluirse parte ó todos los ind i
viduos debidamente propuestos por la 
Junta centrai.

Art. 9.° El período d© libertad oondi- 
cional durará todo el tiempo qua al libe
rado le falte por cumplir de sü condena. 
Si en dicho período reincide ú observa 
mala conducta, se revocará la gracia y el 
penado volverá á su situación anterior, 
reingresando en ia prisión én que la ob
tuvo y en el período panitenciario que 
corresponda, según lasdrcunstanciás. La 
reincidencia 5 raiteración en el delito lie - 
varán aparejada la pérdida del tiempo 
pasado en libertad condiciona!,

Art. 10. El liberado en esta forma se
guirá dependíahdo da! establecimiento 
en que reciba el bmeñcio, ya para su re
ingresó, si fuere necesario, ya para bus 
car afuda y consejo en caso de desgracia. 
Tendrá obligación de dar cuenta cada 
mes por escrito al Présideñt© de la Co
misión loca! que h§ya própuésto su libe
ración, del sitio en que resida, de la ócu- 
pación á que se dedique y de los medios 
con que cüente para atender á sü subsis- 
l6E-cia,

Estos escritos habrán dé ser visádoi 
por él jüez de instrucción, dónde exista, 
ó por el municipal, en otro oaso, de la 
locálídád én que resida el liberado.

Art. 11. La Oómisión centrál y lá í lo 
calés 80 valdrán dé io8 medios qüe lu  
fiisntrópíá y su oéló lás sugiérán para 
proteger al liberado coadicionalm ente, 
para buscarle cdocA ción  al salir d«l Es
tab lecim iento pen iténciario , para obser
var su conducta y para proceder en con  
secuencia i  la misma.

Art. 12. Bi el liberado termina el pe
ríodo de prueba sin d tr  motiiro para qaa 
de nuevo se le recluya, obtendrá, al ex 
tingttir su condena, un certificado de l i
bertad definitiva, expedido por la respeo 
tlva Comisión looal, firmado por el Se- 
cretario y visado por el Préaidente, con
forme á los mcdaloi que oportunamente 
facilitará la Comisión Cantrál.

Al liberádo que reingrese en prisión'

j por nuevo delito ó mala conducta, le 11- 
ooaciará ©n día, como á un penado 
ordinario, el Diraotor ó Jefa del Estable- 
eimient > en que sa encuentre extinguien
do su condena. Si por el tiempo que i® 
faltara por extinguir no pudiera haoers® 
la correspondiente propuesta ordinaria 
de licanciamienfo en el plazo establecido, 
el Director 5 Jifa de la prisión h®rá p ro 
puesta extraordinsria. Los Tribunales do 
justicia abreviarán en talas casos ios trá
mites y üespacharáu con la rapidez posi
ble iaa propuestas de ¡icsnaiamlento á  
que S8 refiera esta párrafo, á fia de que 
los penados sean puestos en libertad en 
la misma fecha en que cumplen su con* 
den 8,

Art. 13. Las Comisiones locales da- 
penderán da la central para todo lo rela
tivo á la libertad condicional. Cuando 
aquéllas juzguen que debs revocarse el 
ban&ñcio, lo propondrán á ésta, que estu
diará el caso y propondrá á su vez lo que 
estime conveniente al Ministro de Gracia 
y Justicia,

Art, 14. El Ministro d© Gracia y Juiti- 
oia dictará las disp 38iciones que sean ne
cesarias para la ejacusión de esta ley, por 
la que se derogan las que á la misma se 
opongan,

ARTÍCULO TRANSITORIO

Las propuestas de indulto ya formula* 
das por las Juntaa de disciplina de las 
prisiones, serán estudiadas por la Oom!* 
sión central de libertad condicional y se 
tramitarán con suj solón i  lo que la pre
sente ley estatuye,

Madrid, 12 de Mayo de 1914.=E1 Minis
tro de Gracia y Justicia, Marques del 
Vadilio,

l lA L  DECRETO 
Da acuerdo con el parecer de Mi Con

sejo da Ministros,
Vésgo en autorizar al Minidro de Qía- 

oia y Juttlqia para presentar á las Cortes 
un proye3to de ley reforinando la legis
lación vigente en materia de luspansio- 
nes de pagos y quiebras de las Oompañíaa 
da ferroéardlei y demás obras públicas.

Dado en Palacio á doce de Mtyo da 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. 1
El Ministro de Grada y Justicia, , J

Ja'ier Gonzál z de Castejón.

l  LA9 CORTES 

La importancia que han llegado á al
canzar las Sooiddaies mercintilds, y den
tro de éllas las Compañías constituidas 
para ia oonstru3oión y explotación de fe
rrocarriles y demás obras públicas, deter
mina que sea de gran urgencia corregir 
las deficiencias qué principalmaate en 
orden al procedimiento, exisien en la le 
gislación vigente cuando las menciona
das Compañías se ven preoisadas á pre
sentarse en estado de suspensión de pa
gos ó quiebras.

Lt neéeiidad de amparar loa Interesea
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da loe accionistas y obllgadonistai do di 
ohag Sociedades, así como el crédito de 
éstas, ha serñdo de base para la presen 
tsclón á las Cartea de varios proyectos 
de ley, que no pudieron obtener la apro
bación da las Oámaras».

Del último de ello», presentado en 1011 
y redactado de acuerdo oon un luminoao 
informe de la Sección segunda de la Oo 
misión general de Codificación, es repro 
dnooión extats el siguiente proyecto de 
iey que el Mfniitro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación de las 
Corte»,

PROYECTO DE LEY

Artículo 1-° Lss Compañías y Emprr* 
de ferrocarriles y demSs cbras de 

servicio público general, provincial ó 
municipal ssrán deparadas ©n estado de 
suspensión de pagos por el Juzgado de 
su domicilio^ i  ins^ajicisi de uno ó varíes 
acreedores legítimos que justifiquen su 
derecho, conforma al artículo 930 del Có
digo de GaPierdo.

Da igUi! modo s! dichis Oomf sñfas ó 
Eu^presas no hubieren pagado íntfgra 
mente los ouponei do su? obligaciones 5 
©1 importe de las amortizadas, den tro del 
año giguient© á ans respectivos venci
miento», y requeridas notarialmente no 
lo verificagen, serán declaradas en esta
do de suspensión de pagos si lo preten- 
dieren oblfgadonfstas portadores de la 
vigésima parte de |gg obiigaoiones en 
cir«í:ulación, sin que en nin gún os so pue
da exigírseles que reprOiOnten más de 
2000.

La calidad de los demandantes se jus 
tificará por ©i depósito de Ies títulos, que 
podrá efectuarse en el Juzgado, en el 
Bauoo de España ó en los corresponsales 
de éste en el extranjero. En este último 
caso el lesgiiaido del depósito será lega
lizado por el Cónsul de España.

El Juez dictará su acuerdo sobre la 
suspensión de pagos dentro de los trein
ta días siguientes á la presentación de la 
demanda. Los títulos permanecerán en 
depósito hagts que sea firme la declara
ción de suspensión de pagos.

El auto declarando la suspensión de 
pagos será inmediatamente ejecutado, á 
pesar de oúalquier reclamación, recurso 
ó incidente que se dedujese, y las apela- 
clones que se interpusieren serán admiti
das ©a un solo efecto.

Art. 2.® La Compañía ó Empreia deu
dora será declarada en estado de tuspen 
sión de pagos, si concurren las condicio
nes exigidas en los párrafos 2.° y 3.® del 
artículo precedente, aun cuando tuviese 
presentada ó en trámite una propuesta de 
convenio, ó la formulare despi^és da ha
ber deducido ios obligacionistas la de
manda ie  refarendi.

A rt 8.  ̂ Siempre qua so declara la sus
pensión de pagos de ucial|mprepa ccmce' 
jionarla do obras públicas, saa por 
aplicación de esta ley ó do otra» que es

tén en vigor, se enoargf rá la adminis
tración provisional de la Compañía á una 
Comisión gestora, compuesta:

Do tres individúes del Consejo de ad
ministración, designados por ést^ ó en su 
defacto por eI Juez.

De tres repreaestantes de los saraedo- 
res, nombrados por el Juez, de loa cua
les, dos por lo menos debaráu is r obli
gacionistas, teniendo preferencia los que 
hubieren promovido el ©xpedienle.

De un Presidente,que deberá ser espa
ñol y mayor de edad, designado por el 
Gobierno si se tr¿ts de conoaFión otorga
da por el Estado; por la Presidencia de 
la Dipnitc ón Provincial s! la otorgó la 
Provincia, y por la A-cildía Presidenoia 
si la hubiere otorgado un Municipio. En 
el primer caso scrl neaesario que el d - 
8 g??aáo tenga cuando menos la categoría 
d© Jefe de Admlnfitración, y m  el segun
do y tercero que pertenezca ó hsya per
tenecido á la Corporaoióii á que corres 
ponda la deBígnsoión. El Juzgado acudirá 
directamente al Gobierno, á ia Diputa
ción Provincial 6 ai Ayuntamiento, según 
proceda, instándole á que dentro del féc- 
mino de ocho días bagan l ü  reipeotivss 
propuesta», y si tr^nsaurrldo el plazo no 
se hubiesen red b id r, el Juez hará de ofi
cio los nombramientos en perionss que 
reúnan las condiciones expresadas.

Hasta tanto qu8 se constituya Ja Oomi- 
STón gestora definitiva, funcionará una 
Comisión geitora fnt riña, compuesta de 
seis Vocales nombrados por el Juez y que 
reúnan las circunstancias mencionadas 
en los párrafos 2.° j  3/  ̂ de este artículo. 
E l mismo Juez designará la persona que 
habrá de eje raer las funciones de Presi
denta,

El nombramiento de Ja Comisión g<̂ s- 
tora interina se acordará per el Juez en 
el mismo auto en que declare la suspen
sión de pagos. Después acudirá al Gobier
no, la Díputtción Provincial ó al Munici
pio, segú> los casos, y requerirá al Coa- 
bejo de Administración de la Sociedad 
deudora para que, en el término impro
rrogable de ocho días, designen y comu
niquen al Juez los nombres del Presiden
te y de los Vocales que han de represen
tarles en la Comisión definitiva. El Juez 
convocará á los acreedores de la Oompa 
ñía ó Empresa para que dentro del plazo 
máximo de tres meses, contados desde la 
fecha del auto declarando la suspensión 
de pagos, procedan á laelacdón definiti
va de sus representantes en la Comisión 
gestora, dictando al i f acto, de oñaio, cuan
tos acuerdos sean conducentes á dicho 
fin. El nombramiento recaerá en los tres 
candidatos que cbtuvieien mayor núme
ro de sufragios, manteniendo la propor
ción indicada en el párrafo 3.® de este ar
tículo,

Art. Oonsiituída la Comisión g0»« 
tora Interina, el Juez pondrá en posesión 
de ius cargos á los nombrados, dictando, 
do oficio, los aouoidos nooosarios para

que todo el personal da la Empresa, 
cuaütos tengan relaciones con la miim t 
reconozcan las facultados de la Oo misión 
que serán las atribuidas por los Estatutos 
y aouerdos de la Empresa al Consejo de 
Administradón, ó á sus delegados ó ge« 
reates, excepto lo relativo al canvenio si 
se pr¿!pusi0re ó se hallare en curso, pues 
para esta solo efecto continuará funcio
nando el Consejo de Administración de 
la Emprest deudora.

D i igual modo se procederá por el Juez 
una vez que htya dado posreiión á la Oo* 
misión geitora definitiva, nombrida con 
arri^glo á lo dispuesto m  el artículo ante
rior. \

La Oomifión gestora deberá reunirse 
siempre que la convoque feu Fraiiíienie, 
y por lo mencs des veces al mes. Los 
acuerdos sa tomarán por mayoría, y los 
Vocales que no asiatiesm persoíialmant© 
podrán votar delegatsdo su representa
ción en otro que coacurr». En caso de 
empate deddírá el Presidente, si cutí sa 
confía la reda( ción do Iss- aotts y custo
dia del libro en que se consignen.

vacantes que se produzcan ea la 
CümMón gestora serán cubiertas por el 
m ism o procedí nknto  indícalo para su 
constitución, debiendo el Juez adoptar 
de oficio los aouerdcs necesarios para 
que no te prolonguen abusivamente las 
vacsntai^. En el cato de estimar que 
te nfgitgends, hsrá por sí mismo lo» 
nombramientos, p ocuianclo mantener 
la proporción de representantes de lo» 
acreedores y de los accionistas indicada 
en el artículo 3,® da esta ley.

El Juez señalará las dietas que, co i 
cargo á la Empresa deudora, deban per
cibir los Vocales; pero sólo s^rán de ab 
no dos sesiones por mes, aun cuando se 
celebren más. Los Vocales designadoi 
por el Consejo de Administración «óÍo 
cobrarán dietas en ©1 caso de no estar ra* 
tribuidos de otro modo por los estatuto 9 
ó acuerdos de la Compañía deudora.

Art. 5 ° La Comisión gestora ejercerá 
lus funciones hasta que el convenio pro
puesto por la Empresa queda aprobado 
y se empieca á cumplir. También cesará 
cuando, por acuerdo firme, sea declara
da en quiebra la Empresa deudora.

Art 6.® Continuarán observándose los 
preceptos del Código de Camercio, de la 
ley de Eoju-c^amiento Civil y demás le
yes en vigor, en cuanto no se opongan á 
lo ordenado en la presente.

Madrid, 12 de Mayo de 1911—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Marqué» del Va- 
diJlo.

i l l M ®  DI FOMEPO

E lA L  DEOBETO 
Da coDÍormiíled con lo acordado por 

Mi Oonusejo de Ministros,
Vengo en antorizar al de Fomento para 

que presente S las Oortes tm profeeto de
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ley para anuniimr eenourso da proyectos 
psra isn f??rfoearril de anoho de víi, nor
mal de Osmfnreal á Zti*^gczi.

Dado en Palacio á eatorca da Msyo da 
mil novaeiantoi eatorea*

íalponso .
El Ministro de Fomento,

Javier Ugarte.

A LAS CORTSS 

proximidad á sibrirs^í a! ier?lato pú 
bliaoel ferroaardi de OanfraBO, de! eual 
e iti ya terminada su obr^ máá importan
te, el túnel qne atraviesa los Finneos, 
hace pensir en acortamientos de íai m - 
muniaaaionei que puadaa estiblecarse 
entre capitafeis y p?í.eftoi Imporlintes da 
la paE^ÍEsnla f  U fronísra franoetia apro- 
vechtado dkiho'feiToonrríL Uno de estos 
acorlígmi8i3.toi pueda' reallztrse, con vea- 
t t j ts  p ira  ios intereses gentfralas y 
especiales beneñüiog para ¥al.end,t y m  
puerto, construyendo rma pequeña líoiiaj 
do ancho de vía normal, para unir Ga« 
minteal eon Zaragozas per mi tiendo qua^ 
sin transbordo alguno, puada raili^arsa 
el recorrido OaBfrgiüa, Zaragoza, 
Oaminreal, TarueL Bsgimto y Valsnciao

No Igífora el Mminlro que luam be qua 
la eieoudún da t i l  Ifnaa ĥ a de afacsíir' á 
loa intereses do loñ cDnoasionários .da 
oíros ferroearriles situados en U qu 3̂ pu
diera llamarg© su zona da -k.flrienda; pero 
dedarado do modb tsrmioarita en ©I ar^ 
tíoulo 24 d© la vigente' ley ge.??0 ra! de Fa- 
r^-íicarriles, que ni?5giiE0 ele allos coostf- 
tnya monopolio á fiavor da Oomp sñíts n! 
do paríicul^re», y que cualquier otea ao?i« 
oesiún ulterior de caminos, canales, fa 
rrooarrile», trabajos do navegacióo ú otros 
6n la misma comarca donde esté diuado 
el ferrocarril, 5 en otra coniigua ó distan 
te, no podrá, servir de fundamento para 
reclamar Indemniztción alguna á favor 
de ninguno de los coocesionarios, la ecn- 
sideraiión de perjuicios que á otrof fe
rrocarriles pueda producir la conjitruo 
oidnde ia línea Oaminr^ftai á Zaragoza, 
no puede peatr cuando se trata de mejor 
servir los intereses nacionties.

Por las razones expuestas, el Minf&tro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la deliberación de las Cortes ei siguiente

PROVECTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ Se autoriat al Gobierno 
para anunciar concurso de proyecto! para 
un ferrocarril de ambo de v!» normsi de 
Oaminreal á Ziragcza, y una vez que sea 
aprobado ©1 qu© rauna mejoras oonáido» 
nes, si hubiere m is d© uno, ®e procederá 
á anunciar la subasta sin ©1 requisito 
previo que ©xfga ©1 artículo 2.® del E m l 
decreto da 10 d© Junio de 188Í. No obs
tante, para optar á la subasta se exigirá 
0l depósito del 1 por 100 del prasupuesto 
apróbido. coneodiéndofe el derecho de 
tanteo al dueño de! proyecto que se apru© • 
b^.si vériñcE' licho  depósito y prasanta 
0l coríTespondiente resguardo i l  firmar el-

pliego da conáidomis con aníelición á la 
gubastg.

Arí. 2.® La concesión d© esta f^rroca- 
rrii m  hará por noventa y nueve añoa y 
cm  estdota sujeción á todas las eondido’ 
nss qua p ira  lís.eas de servicio general 
smbvenc'maílas por el Estado prefijan la 
ley da 23 de Noviembre de 1877 y el Re
glamento para su ej ?C!iaión d^ 24 da Mayo 
de 1878 y I t i  demás di^^pogiaionei com- 
pUmentartas dictadas. y ’ que S3 dicten y 
sean aplicables á © t̂a linea.

Art. S.*" Este ferrocarril di6írutará d© 
la lubvención de 60.000 peietae por kiló
metro, q m  le hará efacliva valorando á 
los prados éei presupuasto que se aprue* 
ba, y al ñnal de cada frime'í.tre, ím  obrai 
ejeauts.dai durante e.i mismo, eri.t.regañido 

coíiQeiioií.ado u m  igu^l bI
im'porle d 3 la valoración indlctá?^, mul- 
tlp'iioado por M relaeién entra 60„ü00 f  el 
Imporl© medio kilométrico prefupue^lo 
para ia Ea e! csso ^e rebaja de ^iib- 
vancIÓ!i efecto ñe l i  subiiti,, m  aplicará 
ia 'mqora ebí-tnlda,

Art 4.° , Disputará además esta 
íla un iEticipo reintegraba© d© 15.000 p@- 
m tm  por cid^ kddmstro de los quñ t«ng^ 
el trazado, cuyo anticipo sa abollará aii» 
m m im ñ ú  al importa da Im  caí:tiñendo* 
n©)g de obra ejvolteada que se ©xpid-?í,n 
psra a! cobro de la .^ubvímsiou con im  25 
por loo dal vtlor da Im carteficacioneQ.

El Eitido teo,i.rá e!oa.ráatar y dereahos 
de .aoreelor raí.^ ocio diario sobra las obras 
y m  que no h^ya invertido el
anticipo, y gozará, au su ca^o, de la con- 
sigaiente prefarenci^i para au raiategro.

A rt 5.° La iub\eiidón y el aeíioipo 
qiia se coucaden á esta línea se ^bor.a’'án 
0£i Obiigacionei del Estado qua se crea- 
r ln  á este efecto, m  la f^rma y .con las 
garantías estab!©QÍdi.s en ios ariíauio® d© 
l a l e j  áe F errcc tm les  oomplementarifiS 
de 25 de Dldambro de 1912; publicadsi ©n 
la G ace ta  de M adrid de 31 dt3i mUmo 
mss y y que se refiaran á línem  auxi
liadas con ia misma subvención y antici
po. Los mismos tríículos regularán el 
reintegro del anticipa.

Atí. 6.® Si para la ejasua^óa da la lí
nea Oaminraal Z iragozt se aprovecha^ea 
oíros ferrocarriles construidos, no habrá 
lugar al abono da subvendóu ni de anti 
cipo por Im  loügitudas da elloi qu© sean 
ocupid&i.

Arí. 7.® El fcrrocrrril que figura en 
el plan de secundados con M ianomiea- 
cién da Oanñena á Darcca, queda supri
mido da dicho pian, quedundo obligado 
el que resalte coucasionario del de Oa- 
minreai á Zaragoza á indemnizar, me- 
diinta taiaclón contradictodi, al peticio
nario del ferrocarril da Oariñena á Daro- 
ca, de los gistos heehoií p r ésta.

Madridg 14 de Mtyo de 10i4,.=^Ei Minia- 
tro de FoíB6nt0 , Javier ligarte.

fS IS lM ®  PEI C0SSE30 DE ilMSTEOg

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suisilada entre el Gobernador de Bar
celona y el Juez de primera instancia de 
Vliiafranca del Fanadéj, de ios cuales re* 
suite:

Qm  el Prosurador D. Dionisio Lluche, 
en rap'resentecIóE d© D. Ja^cs T'jrreg y 

promovió en ei menoicnado Jm> 
gado juicio ordinario da mayor cuantía 
contra el Ayuntamleüío de la villa ex
presada, solicitando en la íúplica da la 
diímanda que el Juzgado óiotme en d< ñ- 
Biuva soo-tenda en la que hiciese la« dd“ 
claraoicnss que en la mtema sú^liím ia 
expresao, y euíra eUas, como primera, la 
dequaD . Ja tn  Torres ei dueño de las 
cisai nú oero^ 3 y 1 del arrábat ó Ram
bla de San Ja'fánimo, deicríta^a en ©i he
cho i ® á© la áe.manda referida, y d© to
das las pertenenctes y SLCCiones d© las 
mmmm ñ^-mK 

Qa© admitiilt It demanda y personado 
en nnfm  ©1 demandíido, ©l Goberi5.ador 
de B5,ree!üna, á del Alcmlda d©
VilbíriBOa dal P^aadéas y de conformi
dad con 1̂  Oumidon prov'ociíüL raqulrió 
ds inhibieiéB a! Juzgado, alegando k s  
vmme% f  ciiando los texlos lagalea que 
estimó opoTtanog:

Qoe subdaíc^alado oí Incidente da com
peí el JuoZ diotó iü to 'en  que gos- 
tuvo Bli juriidieoió.n, aduciendo en apoyo 

. drt «día ia-3 connidoraeianejy y cicas legnies 
que juí&gó párlinentcf:

Qaa 6l Gsbarnador, separándose da lo 
nuevamant© m ío fm tio  por la Oomisión 
provincial, acordó en 5 'de Di;dembra da 
1912 desistir de la Oi:imoateooia, dftiando 
libra f  expecliía ía a?30ión judiíjiaí, y a*! 
se lo aomiiaiaó al Juzgado e.a oñálo da 7 
del mk.mo mes;

Qas iiiterpumío por ©I Alcalde de Yb  
ilafraaca recurro de a’zadaco-iíra la pro- 
vidancla del Gob^rnaior ©n que daaistía 
da la oompeíanaia, fuó resuelto dicho re* 
curso por Rm l ord^m del Mioií^tario d© 
U. Gab^rsRCíórí, de facha 22 le Abril do 
1913, y en cumplimiento de lo ©u ella or
denado insistió m  la competencia el Go
bernador da Bároeions:

Que reclamado por esta Presidmoia, á 
virtud do iniicasiós d© la Seooión de Pre • 
sidenoia, Estado y Gracia y Jústic ii del 
Ooss^jo d© Estado, el expediente relati^'o 
ai raeurso de a!zada contra la providen- 
cit del Gobernador iesisliendo de la oom- 
petanciisi, apar€C3 d© lo« antecedentes qua 
c m  motiva de tal pello-iós se htn  rem iti
do á aquélla y unido á las aotnamones, 
que ©I referido recurso tuvo entrada m  
©1 Ministerio de la Gobernaoiófi en II de 
E jaro de 1913. y fue resuelto en 22 d© 
AbHl ^Igui^Kí© por la citadt Real orden 
d© 6Sta úiiima fií*íh :̂

Yuio  el artículo 1 del Real decreto 
de 3 de Mayo de l§87j qu© dices
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«Lss provideneias ds los Goberistdores 
desislienáo de Im  eüa&ítonea de fíomp?'

q m  susoitea í  lis  Autoridades ja* 
cMaiŝ Iâ , se 6btenderla apelables ¿entro 
del pls:sG de diez áíñs pera aoio el Mmir- 
terío dei cuñl dependa E^santo eonereto 

baja  dado origen a! reauerim!sntc>;
Visto el ^rtí ..11̂ :0 2.® ¿el mismo Eeal de

cretos qiia estsMeo?;
«Los reciusog de alzada i  que ge reñer© 

í l  saríioulo anterior serán resuíeEoSs pre* 
vio lnforío.a evacuado m  el preeiso térmi
no de un mes d© la S icsddn de Edado j  
Grada y Jus-tids del Consejo ñe E ittd  o 
por lo® Ministerios Fes£^aoti?os m  el pla
zo improrrogable da des entan-
diécsdosa que uoa vez traDicuoido sin 
resultado,, quedará firme é irrevcoabl© 
desistlmieiito dei Goberiiador j  en libarm
íad ios Tribunales para gubstinoiar y fá. 
llar en derecho @1 negocio á ellos someti
do f  qua'hsFa moti^aio ©1 oñafo da re
querimiento»:

Vista la Real orden de 23 d© Marzo de 
1905, que en uno d© sus OoBBidarandos 
deolars qu?», con srreglo al trií-3ülo 2.° 
del Ecal decreto de 3 da Majo de 1887, los 
recursos do slztda ooatra Irs providen
cias d© ioi Gobernadores des'ísifendo de 
Iss cuestiones ñe competencsia á las Auto
ridades Judidales serán resueltas ©n el 
plazo improrroga.bla da ñüu mmm, entim- 
diénáogo q m  uoa vez fransourrido ún  
reg^Itsdo, quedará firme é Irrevoeafelo el 
dasiatimiento da! Gobernador f  a,a libar' 
tad los Tribunales |mra s abitaoei^.r y fa
llar m  derecho el asuato i  eiloi iometido 
y qu0 baja  motivado el r© luerlmiento in- 
hibitorio:

Considerando:
1.° Que ©1 racurro inferpuesto eonlía 

la providencia del Gobernador desistien
do de la competenom suscitada al pJazga- 
do de Villsfmnca dal Panadéi, con moti
vo del juicio ordinario da mayor cuantía 
prcm >¥ido contra ©1 Ayuntamiento d© la 
expresada villa por D. Ju m  Toivms tuvo 
entrada en el Minf^4edo d© la Gobernt- 
clon an 11 do Eoero 1913, f  f íié reer^el- 
to por Real de 22 da Abril de! m is
mo

2 °. Q<i6 iesde q m  transoiiTrlo a! pla
zo d© do^ me-iag, ssñálado mi ©1 E/:ísí d© 
©reto de 3 da Msi|o da 1887, qxieáó ipso 
focáo firme la providencia dei Gobernt 
dar d© B^rmlo'úñ dsssstienáo de la oom- 
patendfe*, j ,  por consiguiente, libre j  ex- 
peditt !a aooián da los Tribunales ordi 
naricg suitand^r j  fáüsr en dera- 
choelasunío á que la contienda m  ra- 
fiare.

3.*̂  Que por Ii^.b8r quedado firme la 
providanaia del Gobersu^dor derlstiendo 
de la ©ompeteneig, no existo boy ooBflio- 
to alguno plaiiteado.

Oonformásdome con lo consultado por 
ia Ocmiaidn permaisente cid OoBi;e|a de 
Estado,

Vengo en rescivar q m  no Bxiitiendo 
contienda de competeaoiag no ha lugar á 
decidir!^.
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Dádo ©n Pálaciq i  dos© da M^fo de 
mil novaoienloi csttorce,

ALFONSO.
1! Presidente de! Consejo de Ministros,

Ediiardo Dato,

jiiiciA 1 ¡m iim
REALES DECRETOS

Accedceadp á los deseos de D. Esrique 
Oastalfano y Jiménez, Magistrado de la 
Audiencia Territorial d© Vtlenoia, ©leoto,

Vengo ©n trssladirla i  Igual pltzs de 
1̂ , 'do Cáoeras, vacinta por h^ber sido 
trasladado D. Juan Antonio Delgado.

Dado ©n Filacio á catorce de Mayo üo 
mil noveoientoi oaíoroa.

ALFONSO^
11 Ministro de Graeiii y Justicia,

Javier González de Castejóa,

í M I E U E IO  DE IB T E Ü C C í t  PÜBMOJ
¥  B E L L A S  A E T S S

EXPOSIOIÓIÍ 
SEÑOR: Mientras estnro oh vigor el ar- 

tfciilo 262 do l6 j de loBtruodén Públi
ca d© 9 d© Beptiem-bre de 1857, Ies nom- 
bram ientcs d© Rector de Univamd-^d no 
podfaiü recEar sino m  perüonis compren* 
didts en Im  categorías que ©i m iim o ar  ̂
tíQuIo determina, pero otro Cuerpo legal,

Aeoadiendo á lo ioIiaitiSo por D. Ju tn  
Antonio Delgado y Martín, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Oáceres, 

Vengo en trasladtrle á igual p ltz i de 
la da Valencia, vaoanía p^r-haber ii5o_ 
ttm bléa trasladado D. Enri-^ue Casta- 
llano.

Dado en Palacio i  catoree de Mayo da 
mil novaciantos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

¡ I I  11 eO B E IiJ ie iO fl

EEAE DBORETO
A propucs'a dei Miniatro da la Gobír- 

nación,
Vengo en eonceder a! Jefa de Negocia

do de primara clase del Cuerpo d© Co
rreos, D. Manuel Arlacho y Pino, en el 
acto d@ iu  jubüaoién y como recompensa 
á SU8 servicios, loa honorei de Jefa da 
Adm im ifrioiiiu oivil, libras de gastoi y 
con cxenciéo do toda clase da derechos, 
segfm lo. agttbiáaido aia la bt^a la* 

Dg da I t  ley de Presupuestos da 29 da 
Junto de 1897 y su el ^rtCaiiIo 22 de la 
lü itrocsién  aprobada por Real decreto da 
5 da Dloismbra de 1899.

Dado m  P álado  á docs da-Majo de 
mil novaoiautos citorca.

'ALFONSO.
Xi]l Ministro de la Gobernación,

José Sándiez Gaerra.

en mi arifanlo 20, vino á reeabar la libar? 
tad disI. Gobierno p?.ra nombrar Rector 
al Catedrático en quien dapoiitase su 
aoDfi s.r.Z8j nln mái limitaaién n i más con- 
dieiones q^e la de sar ©I elegido Oatedrá- 
tko  sum am ’io da la ÜDivardáad respec
tiva.

Amqiie nada dioa e! Dacraío-Iay acar- 
m  de! cargo d© Vicerrselor, ©m presua- 
ción l.5gi«3a que con ©imismo criterio se 
raiuelvan ésle y el otro caso, pues no 
han áñ exlgirsa psra el ©jarcíelo iaferino, 
y en ^u§titiid5,a de la primera jerarquía 
iiiiivarsitarlaj m is coiidicioaes de las-no* 
aegarlífs para obtenerla ea propiedad y 
con earáaíer definitivo. Conviene, sin  em
bargo. evitar todo género de dudas en la 
sp im d ó ii de Ies dispogioiones vigentes, 
y con 6ite objeto, ®1 Ministro qua suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la  apro- 
btcsión do V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 14 de Mayo de 1914.
SEÑOR: 1

A L. E. P. de V. M.,
Francisco

EEAL DECRETO 
Conformándome con las razones ax« 

puéitas por el Páinistro de Instruooión 
Pública y Bellas Artes, y d© acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vango en decretar lo siguiente: 
Ardüulo único. -.Sa considerará exten

siva a! cargo *de Vicarrecíor la facultad 
re&arvada al Gobierno por el artículo 20 
áéi Decreto ley de 21 da Octubre de 1868, 
páira designar iibremaata entre ios Oate- 
drátiaos de cada Universidad el que haya 
da ©jorcar el da Rector, En su oonseouan- 
ota será potestativo en ©i Gobierno hacei 
desde luego el nombramiento deyicerrec' 
tor cuando la vacante ocurra, ó aceptai 
la propuesta que en uso de las atribucio
nes consignadas en el arlículo 1.°, párra
fo 9 del Reglimento de 22 de Mayo de 
1859, formule el Rector de la Universidad 
correspondiente, sin limitaciones por ra’ 

I zén de ^.ntlgücdéd ó oi^tegcría da los, Oa' 
tedráticos.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
11 Ministro de Instrncclón Pública

y Bellas Arte», ¡ j
Francisco Bergamín García.

RSALEB DEOEETOB 
..A, propus.^ta del Mloiítro de lüBfruü 

cion Pública y Beiks Artei,
Vengo m  nombrar Vocales del Patro

nato Nacional de AnormaLs, de confor
midad con lo dispiiasto en ei artículo 10 
d@l Real decreto de 24 de Abril último, á 
D. Antonio B^.rr€so j  O^itillo, D, Alvaro 
Lopes Núüez, D., Manuel Toloia Laícur, 
D. Frangigao Fareira y Bote, D.*" María 
Enoarnaoión da la Hígada, D.  ̂A d ela  Fer
nández Blanco, D. Juan Zaragüeta Ben«V...    —----S ---

el DeoretO'leF 21 de Octubre de 1868)1; jgoeohea, D, Juan Oisneroa j  SeyilUtíBO
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Da Eugenio Oanora y MblerOg D. Manuel >; 
B. Oossio, D. Anastasio Anselmo Gonzá- | 
Icz y FarniD-dfz, D, Mignel G ija rre  y Es- I 
pinar, D. Eloy Bejaraoo f  Sánüh'^z, deña j 
Elsa P^woleek da Bardn j  Vcctl obra* ! 
ro qm  deEÍgna el lastitnto úe Eeforisiii I 
Sodsles. I

Dado en Pálasio á catcrce da Msyo | 
da mil noveciantoi catore.8e I

ALFONSO.
B1 Ministro ele Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergaraín Gareía.

A propuesíE del Ministro ds Inslmo» 
ci6n Püblicia j  Ballis Arleg,

Vengo en nombrar Oonge|ero de las- 
truedidn PáMka, eon destino á la Ssa» 
oióá següiids, á D. Nemsiio Fém indis 
Caesta.

Dado en Palaeio á catoraa da Mujo da 
mil noveeientos eaíoree,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

15 Mayo Í9lá 425

ESA.LES ÓEDIHES 
limo. Br,: Vista la propuesta elevádi 

por el Director aeaidasktal de M Sicnala 
de-Náutict da'lE Oorisfl^, para la mn%ü^ 
tueiSn de la JonlE da Faltontlo da dlolio 
Establecimiento,
■ S. M, el Rey (q. D. g.) ge ha iar^iclo dii* 

poner su aprobación, y que se ex desdan 
los comspondientü® nombramientoi, que 
serán publicados ©n la G aceta be Ma
d r id , conforme á lo praYeisiáo en ©1 Reul 
decreto de 16 de Septiembre de 1913.

De Real orclen lo digo á V. I. 
oosooimiento y demás efat^lot. Dlo^ guar
de 1  V. I. muohoi, a io i. Middd, 4 da 
Abril de 1014.

BIEGAMIN
Señor Subsecrattrlo de esta Mmiskrlo.
USYA DE VOCALES DE LA JUt̂ TA DE-PATEO* 

NATO DE LA ESÓÜBLA BE NAüTIOA DE LA 
CORülÍA.

F ocal naio.
Señor Comandante i© Maiins.

Focal.
D.. Ramón Casai y AmenedOs Dirastor 

del Insliíuto genera! y téanko»
Focalci per ¡a Oámam d@ ÜQímrcio,

D. Germán Suirez Písma¡ ig8, y 
D. Bargio Andida Péíoz.

F cca le i por ¡as Cmm &rmadcrae.
D. Ricardo Eodríguea Fasior, por Sal- 

vameníoi marltimcs,
D. Vicente Bermúdez.
D. Dioaisio Tejero Pérez.
D. Andrés Sonto Rsmoi?.
D. Joié Longuaim Doldán.
D. Luis Lamigueiro Aneiro^.
Focales por Sm Gasas comignaiarias,

D. Enrique Fraga Rodríguez, por i t  
Hamburg AmerlkA-Lime., .

D, Antonio S. áé' Moveíl.án, por la Oom* 
pañía Trasitláníica de Bareeios^.

D. Niéandro Fariña, por kií de Ibafr-t 
y Oompañía,-N©lgon Lis© y Compañía ge- 
*^®|®\Trasatlá?iíica Francesa.

D, Ricardo Siiveira, por la Mala Real 
Inglesa,

D. Rafsel Herbada Gaicfa. por U Gom- 
psñfa Aigentina do Londrei.

D. Padro Barrié de m por la Pa- 
eiñc Bteam Havigation Oompanjr.

D. Meüton F e r n á n p o r  vidag Eai* 
presai d0 ntvegtofón,

D, Anlomo Go¡náo O&stiila, por M de 
AutosÍQ Conde, íl'jo^.

D. Enrique GÜard, por la Oompagriie 
d© Nsvlgá^dou 

D. Etimiindo Molina por Ja
Konk.kll|ka Hollaíidascho Llryd.

D, N^.mso Oos.nzi, por da Piuilloi, 
izquierdo y Oomp§ñíi.

D. Daiiiei Alvarez Romero, por las de 
Arrótegui j  Lamport y Ho!t Liiif,

D. Felipe Rodríguez, por ©1 Lloyd Ñor* 
t© Alemán.
. D. Edaardo Baña LópsZj por i t  Hoiis- 
ton lÁm,

Mtdúd, 4 de Abril do 1914,=11 Subie» 
cretario, J. Silvek,

Vaeanla por defisndón del que la des- ' 
empañaba, la plaza de Prof 3Sor d© Peda
gogía de la Escuela Normal Sopenor de 
Maestro! de Zaragoaa, dotada ©ou a! ies!' i 
do asna! de entrada 3.000- pesetas, m  
cumpllmiinto de lo dispuesto en ©I Real ' 
decreto da 1.° da! actuti y 29 de ^iinio  ̂
d e l J i a , .

S. M. el BEY (q« D. g.) h i tenido i  bien 
disponer;

1.® Q m  §8 anunai© á eone^irso da trm- 
lado dicha pías#, por término de veinte 
día^, á contar dî gá© la puhlmmion da 
©ita Retí orden en la G aoita.

Sólo podrán ispirar i  dieha plaza 
por el presente concurso los Profesores 
numerarios 'de Im  Normales d©
Mae^tron f  los da Pedagogía do lot Insti- 
tutoi geserales y téonioo^a

S.̂  Los sspIraBtee. deberán posaer él 
título prof e s fe tl  oofrespondiente da Fío» 
lesoroi numeraiios da Eif-ualas Nor^ 
mal@g.

4,  ̂ L ti  condlaiones á© profórencis qíia 
habrán de teiíer^e en eiianta m  :ra» 
soluoióxi serán las ©stfblaoMas m  el ar
tículo 3 ® de! Real decreto da 20 da Junio 
da 1913; F

5.  ̂ Los aspirantes debsriu ' preiei.ttar 
sus iústaucins' esE Dlrecsfón Ganerai 
.acompañadas - d© m$ hoj&s d© servicios,
por coad^cto de ñm'Jñím  inmsdlateso

De E@sl orden lo digo á Y. I» p ira su 
conocíiiiiiexkto y iem ig efeetoi. I)ím  g a tr- 
de i  V. I. muolios aiog-  ̂ Mitdrid, 6 aa 
Majo i@ 1914*

BEEGáMm, 
Señor Director gen.eral m  ©ns:®-

limo. Sr.: Eñ aompílmtento da lo pra=
' venido en el plrri^io Bd d®! arlíisulo 1.*̂ 
del‘ Real decreto do 29 da Juuio ültiríio,

S. M. el He? (q. D, g.) hii lamido á bien 
disponer:

1,̂  Qüo m  ssiimoia á concurso ds as 
censo, entre Aíixiiitras que hsibferan ob» 
tenido cargos por opoaiicioB, lina pla
za de Profosor numerarlo d© |a Bscciéu 
d© Ciencias. da I t  Escuela Norma! de 
Maestros de Gerona, dotada con el suel
do anuil de entrada de 3.000 pesetaif

2P Qua padráa aspirar á la mencio
nada plaza por e! pregent-a coacurso ios 
Auxiliares d© la Seeolón de Ciencias de 
las Esciieiss Normales Supadcrss da 
Maestros q i r - o b t e n i d o  mñ plazas 
en vk ¿  ̂ Oii.

3.® Cvíki í3 -̂ s da praorencfa 
qu8 hi ^0 ten^r^a m  cuenta para su 
reiolucién, serán Im  ertteblesidss c-á el 
anícuio 5.° dei dtado R'}ii decrete; y

4.  ̂ Les ggpimritsi deberin preamlar 
sus iBst^nciis en esa Dírcosioa Ganeml, 
acompañadas áe sus hojas de iervicios, 
dentro dei plf zo d© válat© días, á contar 
desde la pubi!ctoi6n de esta Esal c-rdon 
en It Ga c it a . ■

Da Real orden lo digo i  V. L pira  
conocimiaBto y damás efectos. Oíos guar
do i  Y. I, m.üfílios años. Mairid, 7 de 
Majo da 1S14.

BERGAMIN. 
Señor Director gsnertl de Primera en

señanza,

I^mo. Sr.: Vista la instancia susodta 
por ic^ C^t-eáráticos de la Facultad de
Flioiofla y Letras de ünivarsidad de 
Zsr.fgozs, elavadt á este Mlristerio, con 
favorabla iBíormej por gqual Reotoradc:

R'^í^ultando de ek i que el Claustro da 
dkhá. FasiiUail, autorizado por el Reator 
y aceeáleEdo á siipllcag da los aluni* 
nos, fea 8 itabl60ido ©n el presenta curio, 
con al oErister de essíñuBSEi libra?, y á 
cargo da Im Caledráliccs D. Hipólito Ca
sas f  Gómez da Andino y D. Manuel S3* 
rr^no 8ao^, lis. ailgnatarts da Amplia- 
eidn de L tüa  (primer curso) y Bibliolo^ 
gíi, ináUpBmuh'ef, s^gúa Im  dis, oilofo-

el Gnm¡)0 da Arcfelveroi, BlbliotecirloBf 
Arqueologoi de! Eátauo,

S, :i. el F.¿i (q. D. g j  ha tenido á bien 
conformarais m n  lo propuesto por la oi- 

' ttáa  Faoultfd j  dar validez p ^ a  todoi 
los eteotci aciitémleos á las ©nsefiaasis 
de Lengua latina (prliríer em m  do 
pilaalón) y Bibliología que iuterlnaniea» 
te gegüirin á a^rgo ñe loe oiiados Oate- 
dráticos numerariois •

La QAB^ñmm d© smbas ^slinat^srisi 
tendrán m  te Universidad de Zaragoza el 
carácter de libra j  voluntaria, y i© ajusta* 
rá i  \m  iiiigints regí ai f  requisitos de 
prueba ©xlglbles m  tea Facultades donde 
oñclalmente m  h tlten esttbleoldoe dichos 
■eitEdios, eaiícsdiéndcso á los ülum^ios da! 
curso aet í̂Al ixit plaso de qulnca áíss, á  
contar desda te pBblie-taióa da esta Real 
orden ©n la G aceta de M adrid, para ha
cer la isücrlpdóia de matríauiay petidóa 
de examen mmo  alumnoa na ofiotelei, y 
aislorizando al Roetor para coni-titair los 
Tribu aalsi da oxsme-n en la época opor
tuna.

Da Eeal orden lo digo á V. I. p irg su 
con" cimlanlo j  áemá^ eíactcis. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo d® 1914.

BERGAMIN.
g^aor Sahs§c;§lsrio d̂  este Mimsterio.
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MINISTERIO DE ESTADO
S iife seé re ’t o i a .

La Legadóa de Espsña ©p. Bantiego ie  
Oíiiie, comunka cson faeMi 6 y 8 da Abril 
último ai iagíoso ea la Cüfe de 
(Manicomio) da BquoU^ eapitil, áe los 
súbditos egpf.ñoI©f:

Fraodseo Mdgíxes f  Yeg% castellano 
vi^o, do treinta j  ocho ¡sñosj casado con 
Svfía Alareós, hijo da Malíes f  Vicio* 
ríBs; F . .

José Compa Rláo, Btlural da Almeffaj 
áe dieeiocho años, soltero, hijo d@ Joié f  
Teresa.

Madrid, 12 ds M tjo de 191I.^EI Sub- 
BecretariOf Eagaaio Farras.

MINISTERIO DE IMSTRUCCiÓN PÚBLICA * 
Y BELLAS ABTES

Sisbsiecretiii'i^»
Se halla vaosEte en la Eacn,ela llamen* 

tal de Oomeráo de O neio  H Oáleclrt do 
Física, Química é Htitoirla HatamI, datii» 
da con ei sueldo an^rsi de 3.5C0 pesot^g, 
la m nl ha d© proveería por opoiic5ióíi li
bro, según lo áinpumto por E m l decreto 
de i6 da Oalabra ele 1918 j  Retí orden cía 
sita  lecha, 

h m  e|ereido§ se veriñearán en Mairid 
en la formt prevenida en ©I 
de 8 de Abril de 1910.

Pára i©r admitido i  la opostolún s© ra^ 
quiera ser espsño], no hajllarsa el i^piran* 
te mcsptcitado para ejeceer cíargOfó públi
cos, habi^r cumplido veint-lüa gñars de 
Oil^d, gar Frofeacr Mera^EtO ó tenar aproa 
bidos los ej^sroioios para dicho grado, 
^ímúicmm s que habrán de rBUBiraa in - 
im- m  lOAmlnaá el plazo de convoaa* 
tor!^.

Loi a&-p!raote3j presentarán folici- 
tudei sn asta Subsecr taría, m  al impro- 
rrogabis plgzo da treinta días, á conl&r 
ámiúñ la publio§ci5a da esta anuEe-io en 
la Gaoeta, con los do-gpm*antOv̂  qua tcre- 
ditesu su cip tódad  legal f i n  m^iiío*3 f  
íiervicios qua eonvanga justificar, debían- 
do ©htregár al Tribuna! un trábajo da in- 
¥@itsgneión é doaidRsar propio f  él pro- 
gm®*. da la taígsatHra prc^saiitiiisa i  
ios ejerdeÍG.i!, mn ra |O i requMios no po
drán mv admiíidos i  la^

A los agpiraEtes que múñ&n íwérá de 
M airid ím  bsstari acreditar, mecliasta 
recibo, hg.ba? antriigado dentro úfú plazo 
d é la  ,convocatoria, en unn Administra 
ción de Correos, el pliego sertlñoado que 
contenga iíú tóstánciá, con ioB-documsn* 
tos iññ.mMm.

E§t© aBuscio rleberi peblic®rse en Ies 
Búletiréis^OfiGíahs úñ Im  provincias j m  
los tñblGuei di liiiuncíos áe loi ©stabiect* 
miento® úccdntm, lo cual advierte para 
qme las Autoridades respaetiv&s di^pou’ 
gau desde luago-que así m  verifique eia 
más que este ad ío ,

Madrid, 20 de Abril da 1814.=EI Sub- 
aesretario, J. Siivela.

DlffeealéM  S eiaeira l ñ e

En la Escuela, Normal Suparior da Mass- 
traa de La Laguna ae halla vacante una 
plaza de Froíesora numeraria de la Sac- 
ción de Oían otas, dotada con el sueldo 
anual de S.500 pesetas f  fiOO de gratifica-

ciSn pot i%gid©ñcis¿ eufa proviiifa eo- |  
rresponde hacerse entre Maestras S’orlñt» 1 
Ies procedentes de la Eáciiela de Eitu- |  
dios Bisperiores de! Magisterio que m  
@noue!ití̂ \̂ n en la en expecta- t
éiñn da deülMOi 

Lo qua ia hi-se público con objeto de 
QU-o las MmnUm Mormalei da la Bacsion 
de Ciencsias que Qvmn con deraeho á 
ello lo. io lid iea en el término de ocho 
díái, á coBtir degii© la pEbiicaéién de 
eite aBuaeio ea la GáOeta, traBScürrido 
©l ciiilj ei Ministerio prosaderá á haser al 
nombramiento da 'conformidad con lo 
pro'faniáo e,  ̂@I irlísuto 70 da! Eeal de
creto de 10 de Boptiembra de 1011,

Madrid, 12 de M^fo da í9i4,=El Dlraa 
' tor ganarais B alldn,,

ÜiSTERlO DE .FO i£iTO

.lir©€<cÍéM d@
M í^ m .

’ACtJAS

S?*: Exam inado el eKpedisnta 
incoado por D. Beverigna Campo, soliói- 
íando ©i aprov^chs^iñiento da 1 200 litros 
de ñguñ por iegundo del río Albercli©, en 
término muoieiptl do Ban Martín de Val- 
deiglesks, con ’dosílno i  uios industria- 
l a s :

Eeiultanáo que ©1 expediente ha Ira* 
mitado con arr©r:̂ !o á ia lostruce’óa da 14 
d© Junto Í 0 1888; que no Ud han prasan- 
tado roclamadones, y qoc los infcrmai 
oñdalo^ uon 'favombieí á la concerté©, 
Qumplléaáoge lai condleioEes propiisstai 
por el ingeniero encargado ds la soa- 
froBtido.^^:

Eeiul.ltndo que k  segunda condioién 
proptieiita áim  que antes do ^mpez^r las 
obras deberá ©i eoncasfontdo (-.star m  
tcrizado por loi propietarloi da lerraííoa 
que resulten ñímmám  por el aprovecha- 
mieiítOs inclu^ü ti l ik d o  ©n lo rafereElc 
al monte d© 8 m  Jnas:

Resultando que ĉ on 0! embalio sa afec
tan íorreaos del feñor Marqués ie  la Vics- 
ca f  ñe D. Roddgcs Rodrigo en m ajor ex-- 
teagién á un^ heciátea, qci© es par^ lo que 
ti6 i2.a fíonastik  ?^aloa2 ioión; jp q m  el 
Dlsúilo fi.ro ,1 é ¿nformi, por lo que g©

. Féiñgra al monte de Sun Jiián, propiedad 
del Estado, que gu autonzielén paraocu- 
p.tr terrenos da dicho monta ha á© ser 
posterior al ©torgamianlo da la ooiice- 

' ñiém
C o oiid er in d o  k io b ^ ’as propnestai aeep- 

t^-bies j  que no ne ciube parjuicio á ter
cero,

S. M. el B6j (q. D. g ), conformlndogc 
con lo propuctslo por ia Dkaación Gana
ra! de Obrai Fúbltctg, ím tm iáo  á bi©n 
fesoedar á lo iolloitado, coni Its condioio- 
K0g siguientes:

1.  ̂ L t santidad de agua concedida es 
da 1.203 Htrcjs por Begundo cuando ©i can 
dal de! río saa igual ó superior á dicha 
ctn tidal, f  todo el oiudal dai río cuaa 
do éste mñ iof ?rior á 1.200 liircs por se* 
gmño-

2.  ̂ Antei de dar principio i  las obras 
tendrá que ©iitar el coBCBsionario autori* 
zado por íodcs loi propietarios d© ios 
rrenos que resultan sfactádos por @I gpro- 
vachamleuto, inelufo el Estado en lo ro' 
foresta al monte da San Juan.

S,® Jjtu om m  Bñ ^im uúfáñ  con arr©  ̂
glo aS proyecto presentado, s^ivo las mO' 
diñoaclonss que en él sea necagario intro- 
d u d r en virtud de ©Has oondioioneg.

4.® El plano de coronación d© la  presa 
estará 8,786 metros más bajo que ©l para

mento superior del pretil del puente de-* 
áóihingido d© Bm  Juan, situado en la  ca-
rreleri ^ l i r l f h  df Val-
dalglariai.

§*® hM  cc*mpii$r'ki de estrida ss díi- 
pm ávín  m  foim t gua no permitan se 
tome dal río uíit de agua mayof
de 1.200 litros por segúnáó.

6.® Ltñ obrai darán principio dentrd 
del plszb de un año, contado desde la fe* 
úM de la concesióis, y quedarán termina- 
d i i  eíi «i de conlados á partir
d© k  fashia

7.® 11 r^piaBÉao Í 0 láá obras 00 verffl • 
cari por el Inganisro Jefa á log-^niero 
m  q llen dalegbc , asistiendo el concesio
nario ó un rapresentanta gujo debida
mente tutodzido.

8.* D a !  replanteo 10 extenderá acta 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá á la Dirección General dé 
OhWM FúbUsai pam su aprobidóa, f  
u m  fes Gblanidt ésta sa entregará otra 
al aoneeslonario, arehlvándos© ©1 ísfoero 
©n la ofloina de Obra^ Púbikai da la pro- 
viñcii,

06̂  Lm  obras setán inspeccionadas por 
el Isgeniero J&fa de la provincia 5 Inge
niero en quien deiegud, pudiéndo dicho 
logardaro Jefe autorizar aqueliss mcdifl*
caeioii-«s en el prciecto que, siendo cos- 
rem m t^, no afastca á ia auseaofa da! 
mismo..

10. lina vas terminadas laa obras se
rán reeono^idíás por ©I Ingeniero Jefe da 
la pro vi inda o Ingeniero en quien dele
gue, T gi cstüvler^n bien construidas f  
coíi arreglo á ©Has condloicasg, so cc n- 
sigü^rá fesí en d  q m  se extenderá 
por Iripücado, y á cuyos ejemplares sa 
le^ dará el mismo destino que ios dél 
sota da rapls^siteo, y una vez aprobada por 
k  Bfiperiorid&d^ m  darán por racibidas 
lag obr^s y s© devolverá ia fianza consig
naps - í F 6l ooücetionado.

11. La oonceilón se entenderá hecha 
á petpe^idad, m i perj?Mcio de tercera y 
saÍ7o"ei dcricho ds propiedisd.

12. El QQuCQñiomTiQ dkfratsrá de to* 
dou ios derechoi y privilegios que estin 
concedidos á lm  obras d© esta ciaio por 
la legislación vigente, quedando también 
sujeto á todas k s  obligaciones qué en la 
miimm se c^tablacer?.

13. Todos les gastos que ocasione® 
©I raplaatso, iaspacaión y recepción de 
I t i  obras, serán da cuenta del concesio* 
nario.

14. falta da cumplimiento porp tr- 
í© dal ooneegjíonario da cEalquiara da ea 
tm  condicione?, mrá cania de caducidad, 
y para m  deoiaraiión üq leguirán los trá
mites marcudoB en k  iay general da 
Obras Públicas f  Rífgiameato para su eja* 
oucióii.

15. Eldepódtod©! 1 por 100 de! pre
supuesto da l*ss obras que afaoían al do
minio público Bubiktirá como fliinza del 
cumpli miento lm  condiciones da la 
concesión. ■

Y habiendo aceptado el peticionario 
lm  anteriores condioionos y presentádo 
una póliza de 100 pesetas, con arreglo á 
la vigente ley del Tics&bre, la cual póliza 
queda inulüíza^a en el espedieníe, lo co
munico á V, S., de orden del sicñor Mi* 
nistio, píira su conocisa-ento, el del in- 
íeresado y efectos consiguientes, con pu- 
blicsdón en ©i, Boldin Oflciul de la pro- 
vlnda. Oiés guiiráa á V, B. machos años. 
Mairid, 9 da Mayo ds 1914.=*Ei Director 

 ̂ general. Calderón.
I  Excmo. Sf. Gobsrnador civil de Madrid*
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